
          

  

 

 

 

 

  

   

            

         

 

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN

• Notificación del accidente al Estado del Fabricante. 

• Elaboración del Informe Preliminar. 

• Elaboración Boletín Informativo Preliminar.

• Recolección de información técnico y      organizacional.

INFORME FINAL EN PROCESO DE ELABORACIÓN 
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       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

UIA-A-15-2024 ACCIDENTE DE LA AERONAVE PIPER PA-23-250

MATRICULA TG-PAF 29/11/2024 

DATOS 

DE LA AERONAVE 
Marca: Piper Aircraft Inc. 
 

Modelo:      PA-23-250. 
 

Serie: 27-7754128.  

Certificado Tipo: 1A10, revisión 53, del 15 de 

septiembre del 2021. 
 

Lugar del Accidente: Rampa de taxeo Pista del   

Aeroclub en Rio Dulce, departamento de Izabal,  

Guatemala. 
 

Fecha del Accidente: 29 de noviembre de 2024. 
 

Licencia de Piloto Privado-Avión. 
 

Almas a bordo: Dos (02) Ilesas. 
 
 

RESEÑA DEL VUELO:  
 

El día viernes 29 de noviembre 2024, la aeronave con matrícula 

TG-PAF despegó del Aeropuerto Internacional “La Aurora” con 

plan de vuelo hacia el aeródromo del Aeroclub Río Dulce, 

departamento de Izabal, Guatemala con dos almas a bordo, de 

acuerdo a la información el vuelo tendría una duración de 

00:45 minutos a su destino. 

Durante su trayecto de vuelo, no se reporta alguna novedad 

con la aeronave a los servicios de tránsito aéreo del área de 

Puerto Barrios, sin embargo, al aterrizar la aeronave ya en su 

fase de taxeo sobre el área la pista del Aeroclub de Guatemala 

Rio Dulce, pierde el control al hundirse el tren de aterrizaje del 

lado derecho, provocando que impactara la hélice del motor 

derecho en la rampa sobre el pavimento, quedando 

inmovilizada la aeronave. 

El piloto y el pasajero no sufren lesiones, saliendo de la 

aeronave por sus propios medios. 

La Unidad de Investigación de Accidentes se presentó al área 

del suceso, para documentar fotográficamente e iniciar con el 

proceso de investigación de lo sucedido. 

El proceso de investigación por accidente, será efectuado por 

la Unidad de Investigación de Accidentes e Incidentes Aéreos 

de la Dirección General de Aeronáutica Civil, la cual presentará 

el Informe Final correspondiente al Despacho Superior al 

finalizar el proceso de investigación. 

 


